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Residuos Sólidos Urbanos del Complejo Medioambiental en 
el municipio de Marchena (Sevilla), ha sido convocada huelga 
indefinida a partir de las 00,00 horas del día 4 de mayo de 
2009 y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajado-
res de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., Campiña 2000, 
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es el ser-
vicio mantenimiento de la salubridad, y por ello la Administra-
ción se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial me-
diante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta 
de salubridad en la mencionada ciudad colisiona frontalmente 
con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre de 2002, 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto del 
Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se designan los 
Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada.

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la em-
presa Urbaser, S.A., Campiña 2000, en el Centro de Trabajo 
de la planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en el 
Complejo Medioambiental en el municipio de Marchena (Sevi-
lla), ha sido convocada huelga indefinida a partir de las 00,00 
horas del día 20 de abril de 2009 y que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la citada empresa, deberá 
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos 
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo. 

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2009 

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Sevilla.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Exclusivamente para el vertedero:
- 1 Encargado.
- 1 Maquinista por turno. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se abre el plazo para la presentación de decla-
raciones para la identificación de los recintos utilizados 
para el engorde de animales cuyos productos puedan 
comercializarse con arreglo a la mención «bellota» o 
«recebo», a partir de SIGPAC, en relación con la norma 
de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña 
de lomo ibérico.

Mediante la Orden de 13 de abril de 2007, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, se regula el procedimiento para 
el mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de 
Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Asimismo, la Orden de 28 de julio de 2008, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, establece el procedimiento para 
identificar los recintos utilizados para el engorde de animales 
cuyos productos puedan comercializarse con arreglo a la men-
ción «bellota» o «recebo», a partir de SIGPAC, en relación con 
la norma de calidad para la carne, el jamón y la caña de lomo 
ibérico.

Por ello, finalizado el período de declaraciones corres-
pondiente al año 2008, se considera conveniente habilitar el 
plazo de presentación de declaraciones para aquellos titulares 
que posean explotaciones que se ajusten a lo establecido en 
los artículos 1 y 2 de la Orden de 28 de julio de 2008 men-
cionada, y que no hayan presentado su declaración anterior-
mente o que deseen modificar la que realizaron, indicando en 
este caso que la declaración actual sustituye la anterior.

En su virtud, en uso de las facultades que esta Dirección 
General tiene atribuidas, y al amparo de la Orden de 28 de 
julio de 2008, de la Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Presentación de la declaración.
Abrir el plazo para la presentación de las declaraciones 

que pueden realizar los titulares de explotaciones ubicadas en 
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recintos cuyos productos puedan comercializarse con arreglo 
a la mención «bellota» o «recebo», conforme a lo previsto en 
la Orden de 28 de julio de 2008, de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, por la que se establece el procedimiento para 
identificar los recintos utilizados para el engorde de animales 
cuyos productos puedan comercializarse con arreglo a la men-
ción «bellota» o «recebo», a partir de SIGPAC, en relación con 
la norma de calidad para la carne, el jamón y la caña de lomo 
ibérico.

Segundo. Plazo.
El plazo para presentar las declaraciones comenzará el 

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 1 de 
septiembre de 2009.

Tercero. Declaraciones.
Las declaraciones deberán cumplimentarse conforme al 

modelo de impreso que figura en el Anexo de la referida Orden 
de 28 de julio de 2008.

Cuarto. Efectos.
La presente Resolución producirá efectos desde el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
co el acuerdo de delegación de competencia para la 
autenticación de copias mediante cotejo en el personal 
funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autentificación de copias de documentos 
públicos y privados, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados respon-
sables de cada Registro General.

La Jefa de Sección de Personal y Régimen Interior de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca es la responsable del Registro General establecido en 
la misma.

Por razones técnicas, de agilidad y eficacia administrati-
vas de la propia Delegación, se hace necesario realizar la co-
rrespondiente delegación de competencias en esta materia en 
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 10 de marzo de 2009, de la 
Jefa de Sección de Personal y Régimen Interior, de esta De-
legación Provincial, por el que se delega la competencia de 
expedir copias autentificadas mediante cotejo en los funciona-
rios que ocupan puestos que se citan, cuyo texto figura como 
Anexo de la presente Resolución. 

Sevilla, 23 de marzo de 2009.- El Delegado, Francisco
Gallardo García.

ACUERDO DE 10 DE MARZO DE 2009, DE LA JEFA DE SECCIÓN 
DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
PESCA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS AUTENTIFICADAS MEDIANTE COTEJO 

EN LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE ABAJO SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, res-
pectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos a 
obtener copia sellada de los documentos que presenten, apor-
tándola junto los originales, así como a la devolución de estos 
salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, y 
atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la de-
terminación reglamentaria de los órganos que tengan atribui-
das las competencias de expedición de las copias auténticas 
de los documentos públicos y privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los para los servicios ad-
ministrativos de atención directa a los ciudadanos, establece 
que la competencia para la autentificación de copias de docu-
mentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, 
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de documentos.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, esta-
blece que en supuestos especiales y para facilitar la presen-
tación de documentos y con el objeto de salvar las dificulta-
des que existan para autentificar las copias y recibirlas, los 
órganos con estas competencias podrán delegarlas en otros 
órganos o unidades.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la expedición de 
copias autentificadas de documentos, privados y públicos, 
realizadas mediante cotejo de los originales a las personas ti-
tulares de los puestos de trabajo cuyos códigos a continuación 
se citan: 

CENTRO DESTINO
58010 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA 
2454410 DP CALIDAD Y DESARROLLO AGRÍCOLA 
2454210 DP DESARROLLO RURAL 
2452710 DP ESTUDIO Y ESTADÍSTICA
2454510 DP GESTIÓN DE AYUDAS SISTEMA INTEGRADO
2453110 SC GESTIÓN ECONÓMICA
2453310 DP INFORMÁTICA 

2453610 DP INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS Y ACTUACIONES
ESTRUCTURALES

2454610 DP INSPECCIÓN Y CONTROL
6642210 DP INTERVENCIÓN Y REGULACIÓN DE MERCADOS
2454110 DP MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO
6648410 DP PATRIMONIO
2454710 DP PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y ASOCIACIONISMO AGRÍCOLA
2452910 SC RECURSOS Y EXPEDIENTES SANCIONADORES
2455210 NG REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN 
336810 DP SANIDAD ANIMAL
2453910 DP SANIDAD VEGETAL
337210 SECRETARIO/A DEL DELEGADO PROVINCIAL

CENTRO DESTINO
90510 OCA ALCORES (LOS)
11605710 DP AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
6643510 DP GANADERÍA 
6643610 UN ADMINISTRACIÓN GENERAL


